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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis García Real y don Luis Mar-
tín Hernández, contra la empresa “Megaco-
lor, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 3 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Megacolor,

Sociedad Anónima”, en situación de insolven-
cia total por importe de 21.914,34 euros
(11.110,06 euros de la ejecución número 62 de
2009 del señor Martín Hernández y 10.804,28
euros de la ejecución número 137 de 2008 del
señor García Real). Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría del
Juzgado o mediante escrito, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Megacolor, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.425/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eloina Marleni Romero Balderrama,
contra la empresa “Gespro Outsourcing, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva lite-
ral es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.117,54 euros, más
la cantidad de 345 euros en concepto de in-
tereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.426/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Berbel Cano, contra “Estructuras
Cronos, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 1.313,66 euros, más 79 euros para in-
tereses y más 131 euros para costas, en am-
bos casos calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-

venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2517, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.604/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Cantero Muñoz, don Francisco Ja-
vier Cantero Elvira, don Andrés García Oje-
da y don David Manso Corona, contra la
empresa “Ruiz Alamillo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Ramón Cantero Muñoz, don Francisco
Javier Cantero Elvira, don Andrés García
Ojeda y don David Manso Corona, contra
“Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”, por un
principal de 105.483,19 euros, más 6.329
euros para intereses y más 10.548 euros para
costas, en ambos casos calculados provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
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caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2517, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruiz Alamillo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.611/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Adrián Ciprián Parcalab, contra la empresa
“Construcciones y Reformas Reales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Adrián Ciprián Parcalab, contra “Cons-
trucciones y Reformas Reales, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.203,99 euros,
más 132 euros para intereses y más 220
euros para costas, en ambos casos calcula-
dos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designar los bienes
de la deudora principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2517, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Reales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.600/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro J. Ferrufino Ayumuico, contra don
José Ignacio Sanz y “Arquitectura Técnica y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don José

Ignacio Sanz y “Arquitectura Técnica y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.840,04 euros de principal. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ignacio Sanz y “Arqui-
tectura Técnica y Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 180 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cipriano Domínguez Santos, contra
don Jesús Rodríguez Gil, doña María del
Carmen Ruano García, “Jecarmitrans, So-
ciedad Limitada”, y “Transjeymi 2007, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la excepción de falta de

legitimación pasiva formulada por don Je-
sús González Ruiz y doña María del Carmen
Ruano García, y desestimando la demanda
formulada por don Cipriano Domínguez
Santos, contra “Jecarmitrans, Sociedad Li-
mitada”, “Transjeymi 2007, Sociedad Limi-
tada”, don Jesús González Ruiz y doña Ma-
ría del Carmen Ruano García, debo absolver
a los demandados de los pedimentos deduci-
dos en su contra en el escrito de demanda.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Rodríguez Gil, doña
María del Carmen Ruano García, “Jecarmi-
trans, Sociedad Limitada”, y “Transjeymi
2007, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Belén Gil Manso, contra la empresa
“World Phone 97, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “World Pho-

ne 97, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 39.856,16
euros de principal. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este


